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SAN LUIS, 8 de mayo de 2026.

VISTO:

El EXPE 7348/2026, mediante el cual se solicita la protocolización del Consejo Asesor
de la Clínica Fonoaudiológica “Lic. Lidia Nélida Rivarola; y

CONSIDERANDO:

Que la Coordinadora de los Servicios de la Clínica Fonoaudiológica solicita la
protocolización del Consejo Asesor de la Clínica Fonoaudiológica “Lic. Lidia Nélida
Rivarola, que depende del Departamento de Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias
de la Salud.

Que la OCD N° 7/2023, reglamenta el funcionamiento de los servicios de la Clínica
Fonoaudiológica "Lic. Lidia Nélida Rivarola".-

Que el Consejo Departamental, reunido en sesión ordinaria del 22 de abril de 2026,
decidió por unanimidad avalar y hacer suya la propuesta de la actual Directora de los
Servicios de la Clínica Fonoaudiológica.-

Por ello y en uso de sus atribuciones

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a los integrantes del Consejo Asesor de la Clínica
Fonoaudiológica “Lic. Lidia Nélida Rivarola”, dependiente del Departamento de
Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias de la Salud el cual quedara constituido por:

Lic. Eliana Soledad ORO OZAN DNI Nº 27499984
Lic. Maira Vanesa GUIÑAZÚ DNI N° 32082135
Dra. Verónica Paulina GARRO
ANDRADA DNI N° 27933272

ARTICULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad, y
archívese.
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria General SIMONE ZALAZAR Victoria
Ayelén.-
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